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En desarrollo de las actividades adelantadas por esta Dirección, y en cumplimiento de las 
funciones asignadas en el marco del proceso de depuración normativa distrital, me permito 
informar que se realizaron los avances correspondientes a los decretos revisados en la 
presente fase, así como la remisión del anexo técnico con los ajustes y observaciones 
sustentadas, dando así cumplimiento a la entrega establecida para este ejercicio. 
 
En primer lugar, se consideró procedente la depuración total del Decreto Distrital 371 de 
2010, toda vez que el contenido de sus disposiciones —en especial el artículo 2°— ha sido 
plenamente desarrollado por normas nacionales y distritales posteriores que regulan de 
manera integral la materia de contratación pública. 
 
En efecto, el Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”, modificado por el 
Decreto 1860 de 2021, estableció el marco reglamentario general del sistema de compras 
y contratación pública en el país. 
 
Adicionalmente, en el ámbito distrital, los Decretos 430 de 2018, 597 de 2023 y 479 de 2024 
regulan con mayor precisión las competencias, buenas prácticas, lineamientos y 
responsabilidades en materia contractual en el Distrito Capital, consolidando un marco 
jurídico posterior, integral y vigente. De igual forma, el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 
1082 de 2015 impone a las entidades estatales la obligación de realizar un análisis del 
sector relativo al objeto contractual, reafirmando la plena regulación de los aspectos 
contenidos originalmente en el Decreto 371 de 2010. 
 



Por lo anterior, se concluye que la depuración del Decreto Distrital 371 de 2010 debe ser 
total, dado que las normas citadas han reemplazado de forma exhaustiva su contenido, 
dejándolo sin aplicación práctica. 
 
Así mismo, en relación con los temas de gestión ética del Distrito Capital, se precisa que 
las funciones antes asignadas a la Comisión Intersectorial de Ética fueron asumidas por la 
Comisión Intersectorial de Gestión y Desempeño, conforme a lo previsto en el Decreto 
Distrital 221 de 2023, “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito 
Capital y se deroga el Decreto Distrital 807 de 2019”. 
 
Dicha norma reglamenta la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG en el Distrito Capital, integrando los componentes de gestión ética, desempeño 
institucional y articulación de las instancias encargadas de orientar el Sistema de Gestión 
Distrital. 
 
De igual forma, se considera procedente la depuración del Decreto Distrital 114 de 2016, 
en la medida en que la figura allí prevista fue expresamente sustituida por el artículo 19 del 
Decreto 221 de 2023, el cual incorpora los lineamientos necesarios para la implementación 
y seguimiento del Índice de Gestión Pública Distrital, garantizando la continuidad en el 
cumplimiento del artículo 5 del Acuerdo Distrital 772 de 2020. 
 
En consecuencia, una vez se materialice su derogatoria, la aplicación de las disposiciones 
relacionadas con el citado índice se regirá exclusivamente por el Decreto 221 de 2023, sin 
perjuicio de las obligaciones derivadas del Acuerdo Distrital mencionado. 
 
Finalmente, conforme a los argumentos técnicos y jurídicos expuestos, y en atención a los 
correos y observaciones previamente remitidos, se deja constancia del cumplimiento de la 
entrega correspondiente al proceso de depuración normativa, según el cronograma 
establecido 
 
 
Carlos Andrés Silva Polo  
Abogado – Contratista 


